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MESA SECTORIAL DE PERSONAL FUNCIONARIO JCCM 

03 MARZO DE 2022 
 

Punto 1. Aprobación del acta de la reunión de la Mesa Sectorial celebrada los días 25 y 26 de octubre de 

2021. 

Punto 2. Propuesta de modificación de RPT de personal funcionario y eventual: 

1. Presidencia de la JCCM.  

 

(1) Se abre el puesto de Jefe de Servicio de Igualdad en la Diversidad LGTBI a la administración sanitaria 

y educativa motivado por la especialización pedagógica y sanitaria. 

 La motivación incluye que es un perfil de gran especialización y cualificación, el hecho de ser 

personal estatutario o docente no lo soluciona. Se debería pedir formación específica en esa materia y está 

claro que la apertura a personal estatutario y docente no garantiza que se cuente con esa formación. 

CSIF SE ABSTIENE POR COHERENCIA CON LO MANIFESTADO EN LA CREACION DE LA MISMA. 

(2) Se cambia de adscripción un puesto de Técnico Superior de Apoyo de la Consejería de Igualdad a 

Presidencia para reforzar la oficina de Transparencia, Buen Gobierno y Participación que hasta la fecha 

sólo contaba con una Jefatura de Servicio y que tras la puesta en marcha del Portal de Participación y 

dada la participación de la ciudadanía en los procesos abiertos. 

CSIF VOTA A FAVOR 

2. Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. 

(1) Cambio en la denominación y funciones de un puesto de Asesor Técnico ligado a la creación del  

Centro Regional de Innovación Digital (CRID). El puesto objeto de cambio es el de Asesor de Protección 

Ciudadana que pasa a denominarse Asesor en Innovación digital, puesto del grupo A N-28 

 Preguntamos por la titulación que se va a exigir a dicho puesto, ya que tiene retribuciones de grupo 

A, N.28 y más de 27.000 euros de Ce. Nos dicen que I. de Telecomunicaciones o I. Superior Informático, ya 

veremos a quien se le asigna finalmente y de quien es familia. CSIF VOTA EN CONTRA porque entendemos 

que la labor de asesoría la pueden hacer perfectamente funcionarios de carrera y no personal eventual. 

(2) Creación de un Puesto de Responsable de Información adscrito a la OIR de la Delegación de Servicios 

de Talavera. 

 Talavera ni hace tardes ni abre sábados, al poner un responsable de información N.18, como existe 

en otras OIR, se va a producir la apertura por las tardes y en sábados, la SG nos recuerda que cobran el Ce 

de HE y se necesita dar servicio a la ciudadanía. 

mailto:autonomico02@csif.es
mailto:ciudadreal01@csif.es
mailto:autonomico16@csif.es
mailto:autonomico19@csif.es
mailto:autonomico45@csif.es


         

 
CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS-ADMINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA CLM 
ALBACETE:      C/ Francisco Fontecha, 1-Entreplanta  02001 Albacete – Correo E. autonomico02@csif.es – Tel. 967210394 
CIUDAD REAL: C/ Bernardo Mulleras, 1. Entreplanta · 13001 Ciudad Real –Correo-E: ciudadreal01@csif.es  – Tel 926200440 
CUENCA:          C/ Alonso Chirino, 7- 16002 Cuenca – Correo E. autonomico16@csif.es – 969240579  
GUADALAJARA: Plaza Boixareu Rivera, 53 – 19001 – Guadalajara – Correo E. autonomico19@csif.es – Tel. 949247409 Ext-5 
TOLEDO:          C/ Donantes de Sangre, 1-2º - 45004 Toledo – Correo E. autonomico45@csif.es – Tel. 925226512 

 CSIF VOTA A FAVOR. 

(3) Cambio de requisitos de acceso al puesto de Jefe de Servicio de Contratación Electrónica y Registros, 

abriendo el puesto al Cuerpo Superior y a la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información. 

Libre designación. 

 Se propone abrir la plaza a la Escala superior de Informática, pero se mantiene el área funcional de 

contratación A003, cuando el perfil del puesto tal y como salió en el concurso de LD no se corresponde en 

ningún caso a la de la Escala TIC. 

 CSIF entiende que si se requiere apoyo informático se debería crear una nueva plaza que cumpla 

con los requisitos tecnológicos del puesto y los conocimientos de contratación que necesitan y dejar la 

plaza tal y como está de perfil jurídico ya que lleva también el Registro de Licitadores. 

CSIF VOTA EN CONTRA  

(4) Se cambia de adscripción una plaza de Técnico Superior N-22 de la DG de Tributos, actualmente sin 

dotación económica a la DG de Función Pública, debido a la carga de trabajo de esta DG, adecuando así 

mismo el área funcional a la nueva situación. 

CSIF VOTA A FAVOR 

(5) Creación de un puesto N-26, Concurso Singularizado, Interventor Delegado Adjunto, para la 

Intervención Adjunta del SESCAM, debido a la situación de pandemia y debido a ella por el aumento de 

recursos y competencias del organismo. 

CSIF SE ABSTIENE, aunque se trata de un puesto tipo entendemos que deberían ser todos de concurso 

general con requisitos. 

(6) Se crea un puesto de Jefe de sección adscrito a SSCC N-25, de concurso general, para el servicio de 

Control Financiero y Auditorias, responsable de las auditorias de los Fondos Europeos. 

CSIF VOTA A FAVOR 

(7) Creación puesto de Jefe de Sección Administrativa para el Servicio de Retribuciones, para su 

cobertura por concurso singularizado N-22, abierto a los grupos B/C, debido a la reducción de plazos 

para la gestión de las cotizaciones a la Seguridad Social. 

CSIF VOTA A FAVOR, y pedimos que nos aclaren por qué siendo de PD tiene el mismo Ce que los de JO. El 

DGFP alega que es exactamente igual al otro puesto que hay de ese tipo en el servicio de retribuciones. 

(8) Se propone la diferenciación de las plazas de Técnicos Intermedios de Prevención de aquellas que 

puedan ser desempeñadas por Técnico Superior de Prevención. Hasta el momento se trata de plazas B/C 

se pretende que sólo estén adscritas al grupo C para adecuarlos al nivel de titulación exigida por la 

normativa. Así mismo se cambia la adscripción de una plaza de Servicios Centrales a la Delegación 
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provincial de Guadalajara, fundamentándose el cambio en que esta delegación provincial no cuenta en 

la actualidad con ningún puesto de la Escala Administrativa de Prevención, homogeneizando así las 

distintas provincias. 

CSIF VOTA A FAVOR de que se modifiquen las plazas a C1 ya que es el nivel de titulación del Técnico 

intermedio y pide que dado el trabajo que se realiza, muy similar al de los Técnicos superiores se les suba 

el nivel a 22 y el Ce. 

CSIF VOTA EN CONTRA del paso de una plaza de T. Intermedio de Toledo a Guadalajara, si se necesita en 

esa provincia se debe crear pero no a costa de otra plaza que es necesaria en Toledo. Actualmente ni 

Cuenca, ni Guadalajara tienen técnicos intermedios y habría que homogeneizar los servicios de prevención 

provinciales. Además, en Cuenca tras la modificación de las plazas B/C de Cuenca a A/B (8517) por 

promoción interna de sus titulares, se han quedado vacantes ambas plazas en el concurso de traslados, a 

fecha de hoy hay cuatro técnicos A1/A2 en Cuenca en RPT, CSIF PROPONE reconvertir una plaza de A1/A2 

a Técnico intermedio. 

Respecto a las titulaciones CSIF PROPONE que en las plazas de T. Intermedio se recoja específicamente la 

titulación de Técnico Superior (FP) que se requiere para el acceso actualmente. 

 El DGFP retira la propuesta de llevarse la plaza de Toledo a Guadalajara para reformularla, tal como 

solicitaba CSIF. 

(9) Se crea en la Delegación Provincial de Albacete para adscribir a un funcionario proveniente de la 

situación administrativa de servicios especiales. 

CSIF VOTA A FAVOR. Se requiere por garantía legal del funcionario que tiene grado 28 consolidado. En este 

punto CSIF reitera que se siga el mismo criterio para todas las adscripciones por garantía legal, petición 

que se realiza en cada mesa de negociación. 

(10) Se crea un puesto de concurso general, AB N-25 en la Delegación Provincial de Ciudad Real por 

existir necesidad estructural, licenciado en Económicas, Derecho o Administración de empresas. 

CSIF VOTA A FAVOR  

(11)  Se propone la creación de un Técnico de apoyo N-22, con perfil jurídico, en la Delegación Provincial 

de Toledo con funciones en materia de personal, protección ciudadana y apoyo a las distintas unidades 

de la Delegación. 

CSIF VOTA A FAVOR  

3. Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural. 

Se propone en la Delegación Provincial de Cuenca la creación de dos jefaturas, una de OCA y la otra de 

UTG y el cambio de adscripción con cambio de localidad de dos jefaturas de negociado técnico 

procedentes de Carboneras de Guadazaón y Motilla del Palancar a la Oca de Iniesta, y un negociado 
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técnico, auxiliar N-15 y un Técnico desde Iniesta a Quintanar del Rey, a donde también se adscribe un 

puesto de auxiliar atención al público, procedente de la Oca de Tarancón. 

 La SG no presenta ni un solo informe que avale la modificación, se limita a enumerar el “baile” de 

plazas con el que pretenden dotar de personal la nueva OCA de Iniesta y la UTA de Quintanar del Rey. 

 De los tres auxiliares de Iniesta se pasa uno a Quintanar y otro se trae de Tarancón sin dotación 

económica. De los cuatro ITAs de Iniesta se pasa un N.20 y un N.23 a Quintanar, este último vacante 

porque el titular está en comisión de servicios, y se añade otro ITA N.21 procedente de Cañete que 

también está sin dotar y un técnico N.21 de Motilla. 

 En Iniesta se crea la J. OCA y una Jefatura de UTG, sin crear a su vez el Veterinario Oficial de 

Ganadería que forma parte de la UTG. Se incorporan dos plazas de ITA N.23, uno procedente de 

Carboneras y otro de Motilla del Palancar, las primera desdotada y libre , la segunda ocupada por 

funcionario de carrera al que no le han preguntado acerca de la modificación. 

 Después de este desbarajuste de plazas, la conclusión es que se crea una Jefatura de OCA y una de 

UTG difícil de cubrir al no ser plaza base. Y que la situación en la OCA de Motilla es impresentable, de 

cuatro técnicos que había quedarían dos, solo tienen un auxiliar N.15 porque se desdotó el N.16 de 

administrativo y para paliar el atasco de expedientes que tienen proponen reforzar desde Toledo con 

personal de GEACAM el control de expedientes de mejora. Y las potestades públicas de la administración 

que deben ser desempeñadas por funcionarios “nos las pasamos por el arco del triunfo”.  

 Finalmente, la SG retira el cambio de la plaza de N.23 de Motilla a Iniesta porque el funcionario que 

la ocupa ha manifestado su oposición abiertamente. 

CSIF VOTA EN CONTRA de este despropósito y solicita que se aborden las necesidades de personal de una 

vez por todas. 

4. Consejería de Sanidad. 

Se propone la creación de una plaza de Veterinario oficial de Matadero, N-23 HE y cobertura por 

concurso en Bargas (Toledo), justificando la necesidad en el aumento notable de sacrificios de aves en el 

matadero NUTRAVE, S.A, teniendo un volumen anual de sacrificios que supera los 18.000.000, pasando 

así de dos veterinarios a tres. 

CSIF VOTA A FAVOR. El año pasado ya se presentó por CSIF la propuesta a la DG de Salud Pública, no sólo 

por el aumento de sacrificios sino porque es el único matadero que en semanas alternas trabajan de noche 

realizando la misma jornada que el resto de funcionarios, la nueva plaza supondrá menos trabajo 

nocturno. 

5. Consejería de Bienestar Social. 

(1) En SSCC se propone la creación de una plaza para su cobertura por una funcionaria cesada en un 

puesto de Libre Designación. 
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(2) En el CADIG de Albacete se propone la creación de una plaza de Cajero Pagador, N-18 con Jornada 

Ordinaria, a fin de descargar a la Delegación Provincial en esta materia, 

(3) Creación puesto con las características de Cajero Pagador en la Delegación Provincial de Guadalajara 

debido a que el existente hasta la fecha, estaba catalogado como A/A, quedando vacante y por tanto 

siendo amortizado tras el concurso de traslados. 

CSIF VOTA A FAVOR de todas las modificaciones propuestas. 

6. SESCAM 

Se propone la creación de una plaza paran adscribir personal cesado en un puesto de Libre Designación 

en Ejecución de Sentencia. 

CSIF VOTA A FAVOR al tratarse de dar cumplimiento a una Sentencia, y hace un llamamiento a que se 

reflexione sobre la forma en que se llevó a cabo este y otros ceses. Respecto a la forma en que se ejecuta 

la sentencia el DGFP informa que se justifica por ser una petición expresa del funcionario afectado, 

petición que además no perjudica a terceros. 

Punto 3. Propuesta normativa para la regulación de la bolsa de horas por conciliación para personal 

funcionario.  

Se propone la negociación de la bolsa de horas por conciliación, a través de la modificación de la Orden 
de la Orden de 7 de septiembre de 2009, de la Consejería de Administraciones Públicas y Justicia, sobre 
horarios de trabajo y vacaciones del personal funcionario, añadiendo un nuevo “Artículo 9 bis. Bolsa de 
horas por conciliación”. 
 

Esta propuesta es consecuencia de una solicitud formal efectuada por CSIF a la DGFP. Las 

conclusiones y los principales puntos aceptados en la negociación son los siguientes:  
 

*El crédito disponible es el 5% de la jornada anual. 

*Se podrá hacer uso de ella, para atender a FAMILIARES DE PRIMER GRADO POR AFINIDAD O 

CONSANGUINIDAD.  

*PLAZO DE RECUPERACIÓN: hasta el último día del 6º mes siguiente a su disfrute. 

*EL NÚMERO DE HORAS MÍNIMO A DISFRUTAR queda establecido en dos horas y media. 

*En situaciones de baja el plazo de recuperación queda suspendido. 

*El crédito horario puede acumularse en jornadas completas. 

*La Justificación para hacer uso de la bolsa se efectuará a través del modelo de declaración 

responsable que se colgará en Chronos. 

mailto:autonomico02@csif.es
mailto:ciudadreal01@csif.es
mailto:autonomico16@csif.es
mailto:autonomico19@csif.es
mailto:autonomico45@csif.es


         

 
CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS-ADMINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA CLM 
ALBACETE:      C/ Francisco Fontecha, 1-Entreplanta  02001 Albacete – Correo E. autonomico02@csif.es – Tel. 967210394 
CIUDAD REAL: C/ Bernardo Mulleras, 1. Entreplanta · 13001 Ciudad Real –Correo-E: ciudadreal01@csif.es  – Tel 926200440 
CUENCA:          C/ Alonso Chirino, 7- 16002 Cuenca – Correo E. autonomico16@csif.es – 969240579  
GUADALAJARA: Plaza Boixareu Rivera, 53 – 19001 – Guadalajara – Correo E. autonomico19@csif.es – Tel. 949247409 Ext-5 
TOLEDO:          C/ Donantes de Sangre, 1-2º - 45004 Toledo – Correo E. autonomico45@csif.es – Tel. 925226512 

*El recurso a la bolsa de horas no sustituye a ningún otro permiso por conciliación. Esta apreciación 

se recogerá en la Instrucción  que se dictará para su aplicación. 

*ENTRADA EN VIGOR a partir del 1 de abril, y para este año se podrá hacer uso del crédito horario 

en su totalidad. 

CSIF propone también que se recoja la posibilidad de poder recuperar el crédito usado con el exceso de 

horas que por necesidades del servicio se vean obligados a realizar los funcionarios durante la última 

semana del mes, dado que en este caso no hay margen para compensarse. En este punto el DGFP se 

compromete a estudiar la posibilidad. CSIF confía en que se valore favorablemente. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

1. OIR DE CIUDAD REAL Y TOLEDO (Avda Portugal) 

 CSIF plantea el déficit de personal de la OIR de Ciudad Real, que ya perdió la mitad de sus efectivos 

al fusionarse las dos oficinas que existían, agravado tras la Resolución del concurso de traslados con la 

marcha de tres funcionarios que habían promocionado. 

 En esta oficina además se tramita el 50 % del registro de Castilla La Mancha, por ello CSIF solicita 

que se cumpla el acuerdo existente de que las plazas A/A a causa de la promoción directa se vuelvan a 

crear en el cuerpo origen, sean dotadas y que se cubran. 

 La situación es similar en la OIR de Toledo. 

 La SG informa que la conversión está en proceso, tras lo cual se procederá a su cobertura. Respecto 

a la OIR de Toledo, se estudiará y se proporcionarán los Recursos Humanos y materiales necesarios. 

2. OFICINAS AGRARIAS. 

 CSIF viene denunciando desde hace tiempo la situación calamitosa en la que se encuentran las 

oficinas y comarcas agrarias, del total de plazas que hay en la RPT, el 30% están sin dotación económica y 

la situación se ha agravado con el concurso de traslados.  

 En muchas oficinas solo hay un efectivo de personal administrativo por lo que cuando no está, se 

tiene que cerrar el registro, esto sucede por ejemplo en Almansa y Almadén, pero hay muchas más. 

 Respecto a los compromisos adquiridos con la parte social, en lo que se refiere al concurso de las 

Jefaturas de OCA, la Secretaria General informa que se está ultimando y que quieren convocarlo en este 

trimestre (ya veremos porque estamos en marzo). En lo que se refiere a la creación de las J. Negociado 

Administrativo de N.17, la secretaria general informa que está trabajando en ello junto con la Dirección 

General de Función Pública. 
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 CSIF recrimina a la secretaria general la situación en la que se encuentran las oficinas, acusándola 

de no hacer nada y limitarse a parchear y SOLICITA QUE SE ABORDEN LAS NECESIDADES DE PERSONAL 

DE UNA VEZ POR TODAS. 

3. EQUIPOS DE LOS SERVICIOS DE MENORES. 

 El DGFP, informa que la semana próxima va a convocar a todos los sindicatos de la mesa sectorial 

junto con el DG de menores para abordar toda la problemática de este servicio. 

4. MODIFICACIÓN PLAZAS DE TÉCNICOS DE ATENCIÓN TEMPRANA A JEFATURA DE SECCIÓN N-25 

 Existe la propuesta en este sentido que cuenta con el beneplácito del DG de discapacidad y que se 

había trasladado a la Secretaria General.  

Esta en fase de recabar los informes previos para traer a mesa la modificación de RPT. 

5. MATADERO DE MOLINA DE ARAGÓN. 

 CSIF incide en la necesidad de reconvertir la plaza 0465 de VOSP, dotada presupuestariamente y 

vacante en una plaza de VOM. Este matadero tiene una elevada carga de trabajo. El DGFP informa que en 

la próxima mesa sectorial se trae la propuesta referente a esta plaza, que no ha llegado a tiempo para ser 

incluida en el orden del día, aunque si ha sido recibida en la DGFP. 

6. NECESIDADES DE PERSONAL EN LAS DELEGACIONES DE BIENESTAR SOCIAL. 

 CSIF, ante la lamentable situación en la que han quedado las Delegaciones Provinciales, a modo de 

ejemplo en la de C. Real se han perdido 16 efectivos o la del Centro Base con un informe psicosocial que 

certifica la sobrecarga de trabajo, o los servicios de menores provinciales, solicita la cobertura urgente de 

dichas vacantes. La responsable de personal de B. Social informa de que ya tienen informe favorable para 

la cobertura de gran parte de las plazas que se han quedado vacantes y se procederá a su cobertura en 

breve. 

 Debido al encarecimiento del combustible se hace necesario revisar el importe que se cobra por 

kilometraje, que afecta principalmente a técnicos de valoración de dependencia y fisioterapeutas. de Al 

hilo de esta cuestión, CSIF pregunta sobre la posibilidad de facilitar vehículos propiedad de la Junta a los 

técnicos. La administración informa que hay previsión para facilitar vehículos a los valoradores, aunque 

aún se desconoce el plazo en el que estarán disponibles y que pretenden eliminar el requisito de usar el 

vehículo propio de la RPT de las plazas de valoradores. 

 CSIF, solicita que se cree la plaza de subdirector en el CADIG de Albacete. La administración 

informa que está en estudio la creación de las plazas de subdirección del resto de centros, no sólo de éste. 

7. APERTURA DE LAS PLAZAS DE SANIDAD AMBIENTAL A LA ESCALA DE SSLL EN LA ESPECIALIDAD DE 

FARMACIA. 

 CSIF, planteó esta cuestión con anterioridad. La J. Servicio de personal indica que desconocía la 

situación pero que la estudiará. 
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8. SITUACIÓN DE LOS VEHICULOS DE LOS DISTRITOS DE SALUD. 

 CSIF, pide que se renueve la flota de vehículos dado el estado en el que se encuentran la mayoría, 

a modo de ejemplo en el DT de Ocaña hay dos vehículos que no arrancan y a otro le llaman “la canoa” 

porque cuando llueve van conduciendo y mojándose los pies. 

Sanidad se compromete a estudiar el tema. 

9. ACREDITACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS CON FUNCIONES DE INSPECCIÓN. 

 CSIF reitera la solicitud que ya presentó por escrito el año pasado para que estos funcionarios no 

tengan que continuar levantando actas con sus datos personales. La SG informa que se está en la fase de 

aprobación de la orden, estando actualmente en el servicio jurídico. 

10. CONCURSO SINGULARIZADO DE LABORATORIOS DE SANIDAD. 

 Este concurso lleva muchos años sin convocarse lo que provoca que las plazas estén ocupadas en 

comisión de servicios, por ello CSIF pide la convocatoria del concurso.  

 Función Pública ha realizado requerimiento a todas las Consejerías para convocar los concursos 

singularizados de TODAS LAS CONSEJERIAS. 

 Sanidad informa de que están trabajando en ello y posiblemente se convocará antes del verano. 

11. COMISIÓN REGIONAL DE BOLSA DE SSLL. 

 CSIF solicita que se convoque la comisión regional de bolsa. En la actualidad existe una encomienda 

de gestión a la Delegación de Albacete que es la que interpreta la normativa de bolsa. CSIF entiende que 

urge que se reúna para unificar criterios interpretativos. 

 Sanidad se compromete a estudiar esta solicitud. 

12. REVISIÓN RPT Y ORDEN DE GUARDIAS EPIDEMIOLOGÍA. 

 Tras la situación vivida durante la pandemia y la nula compensación del exceso de horas que 

hicieron los servicios de epidemiología se solicita la revisión de la RPT para dotarla de mayor personal y 

una revisión adecuada de la orden de guardias.  

13. PLAZAS DE LOS FUNCIONARIOS QUE HAN PROMOCIONADO EN EL PUESTO. 

 CSIF solicita el establecimiento de un mecanismo automático de creación de las plazas ocupadas 

por funcionarios que han promocionado en el puesto y que posteriormente han quedado vacantes. En este 

último concurso las plazas afectadas por esta cuestión y que eran “a amortizar” suman un total de 42.  

 CSIF pide que se creen en el cuerpo de origen, se doten y se cubran. 
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14. CONCURSO PERMANENTE DE TRASLADOS. 

 La intención de Función Pública es que se resuelva cada 4 meses, el formato sería muy similar al 

concurso del personal laboral, y nos informan que para ser viable hay que revisar la forma en que se 

valoran los méritos, que deben ser objeto de simplificación.  

15. PROLONGACIÓN DEL SERVICIO ACTIVO TRAS LA EDAD LEGAL DE JUBILACIÓN.  

 Función Pública apuesta por el rejuvenecimiento de la plantilla y no tiene pensado cambiar el 

criterio. Entiende que la modificación de la ley de S. Social no les obliga. 

16. REVISIÓN DE LA RPT DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN Y REVISION DE RATIOS . 

 Se solicita la revisión de los niveles de estos centros, Función Pública es favorable a cambiar el nivel 

del aux. administrativo de 14 a 15 en los casos en que tengan atención directa al público. Lo traerá a mesa 

una vez la presente la Consejería correspondiente. Solicitamos que se establezcan ratios por número de 

alumnos para determinar el mínimo de las plazas de personal de secretaría. Respecto a las ratios 

recordarán la cuestión a la Consejería de Educación. 

17. EQUIPARACIÓN DE NIVELES PARA LA ESCALA INFORMATICA DE FUNCIONARIOS QUE HAN 

PROMOCIONADO. 

 CSIF, pregunta sobre esta cuestión que quedó pendiente de estudio en la mesa anterior. Se trata de 

plazas de funcionarios que promocionan del C1 al A2, y cuyo nivel actual es el 19 cuando el mínimo del 

grupo A2 es el 20. A función pública también le chirria y “continúa estudiándolo”. 

18. DESARROLLO DE LA LEY 4/2011.  

 CSIF, pregunta que para cuando se va a producir el desarrollo de la Ley. De momento sin respuesta. 

19. INCORPORACIÓN DE PLAZAS VACANTES DE OFERTAS ANTERIORES . 

 Se trata de una petición recurrente por parte de CSIF, a la que no se ha dado respuesta porque en la 

Ley de Presupuestos anteriores no se permitía. La ley de este año si lo permite. 

20.  LEY DE TEMPORALIDAD 20/2021. 

 CSIF para dar cumplimiento a la Ley, pide que se identifiquen las plazas que cumplen los requisitos 

de la estabilización, tanto para las plazas de concurso-oposición, como para las de concurso. CSIF opina 

que es un buen momento para detraer esas plazas de la OPE del 2022 y sacar la tasa de reposición, por un 

lado, y la de estabilización por otro. 

 CSIF pide asimismo, se nos informe del número de plazas que hay actualmente vacantes y 

dotadas, por grupos y por especialidades,  al objeto de saber que plazas son susceptibles de negociación 

para la OPE de 2022, una vez descontadas las de los procesos selectivos en marcha y las de la OPE de 2021.  
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 El DGFP, establece que hasta que sea resuelto el proceso selectivo que está actualmente en 

desarrollo, no es posible concretar qué es lo que queda para estabilización. El ministerio junto con las 

comunidades autónomas están intentando homogeneizar los criterios a establecer para la tasa de 

estabilización de la ley, en la última reunión no se llegó a ningún acuerdo y es necesario revisar el borrador 

que plantearon, para determinar entre otras cosas que se entiende por “desempeño ininterrumpido” del 

puesto, cuando se establezcan, los criterios se determinarán plaza por plaza las que tienen encuadre en los 

supuestos de la Ley. Se debe publicar la oferta antes del 1 de junio y convocar antes del 31 de diciembre, 

para que el proceso concluya antes de finales del 2024. 

 Las ofertas de empleo ya convocadas no pueden ser objeto de paralización porque afectan 

derechos de terceros. 

 Respecto a los méritos, se están barajando innumerables criterios, función pública se decanta por la 

experiencia en la categoría. 

 En definitiva, a fecha de hoy existen numerosas cuestiones que hay que concretar. 

21. COBERTURA DE PLAZAS VACANTES NO BASE. 

 CSIF solicita que ante la difícil cobertura de determinadas plazas NO BASES, debe arbitrarse un 

mecanismo para poder ser cubierta por interino debido a la alarmante falta de personal que sufren la 

administración en general y algunos servicios en particular. En este punto la administración contesta que 

se están autorizando previo informe de que es necesario y no existe puesto base. 
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